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PRECIO DI UISERCIOM
Los Edictos y Anuncios de 

particulares y oflclaAes que 
sean de pago, satisfarán a ra 
zdn de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de CIN 
CLEMTA ctms por PALABRA, 
cualquiera que ua el origen 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an 
«s de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
Importe «Q la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no »* Insertarán.

Interrenoldia de la ExoeJjetiilsMna Dlputaclóo Provincial. El Lu leye* obligarán en la Península, laLu adyacentes, Canariae, y ter rito'•loe
cobro de la,euacripclOn et adelantado; por tanto sólo ae aaendertn lu ettacrlp- 
etonea que vayan ' acompañadas de su Importe debiendo nacerlo loe de inora 
de la capital por medio de Ubrauaa dei Teaoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

de Africa aujetos a la iegUiacJón. penlneolar a loa veinte dlu de su promulga. 
clOn ad en ella» no es dlepuai^ae otra r aa. Se entiende flecha la ’womulgacido 
el día en que termina la inaerdón d .a Ley en al (Boletín Ofldal del Estado*

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
961

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias; se declara oficia- 
mente extinguida la epizootia de 
viruela ovina en el término mu 
nicipal de Sorzino que fue de
clarada oficialmente con fecha 
26 de diciembre último.

Lo que se hace público para 
general conccimiento.

Logroño, 2l de junio de 1953
El Gobernador Civ',

951

CIR ULAR
960

Jín cumplimie'^to del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial- 
mentf le extinguida la epozootla 
fiebre ofiosa en el término muni
cipal de Cervera del río Alham i- 
que fué declarada oficialmente 
con fecha 23 de marzó último.

Lo que se hace público para 
g( neral conocimiento.

Logroñ '24 de junio de 1.953.
El Got:ernador Civil
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Relegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE REN

TAS PUBLICAS
Impuestos de usos y consumos 

sobre los jamones.
Aviso à los señores Deposita

rios de los Ayuntamientos de la 
Provincia.

1012
Se recuerda a los señores De 

positaríos de Ayuntamientos la 
necesidad de formular declara
ción e ingresar el importe de la 
mism.i en esta Administración 
de Rent.is Públicas, antes del 
día 1.5 del mes actual, de las can
tidades que hayan recaudado 
durarte el sugundo trimest.e 
del año en cursa (con deducción 
del 5 p )r las expcdíciohes 
de jamones, sea cual fuera su 
peso, realizólas por los almace
nistas 5' superior a 25 kilogramos 
por detallistas y particulares, sin 
acompañar el duplicado de la 
factura prevista en los números 
l y 2 de la Orden Ministerial de 
6 de diciembre de 1949, o sin 
cargar en la misma el Impuesto 
de Usos y Consumos. A la ante

rior declaración se unirá en todo 
caso, las facturas, venga o no 
cargado en ellas el Impuesto de 
Usos y Consumos, así como las 
declaraciones formuladas por 
los consignatorios o transportis
tas para la liquidación a razón 
de 1’50 pts. el kilogramo, de las 
remesas sin facturas o sin con
signar en las mismas la parte 
correspondiente al Impuesto de 
Usos } Consumos.

Los señores Depositarios de 
aquellos Ayuntamientos en los 
cuales no se hubiera motivado 
ingreso alguno por el citado con
cepto, formularán igualmente 
declaración con caráter negativo 
acompañando en su caso las fac
turas en las que aparezca carga
do el Impuesto de Usos y Con
sumos.

Logroño, 1 de julio de 1953.
El Administrador de Hacienda 

Pública
Aíacario Latorre

V° B”
El Delegado de Hacienda

Javier Dia^o
981

INDICES NUMEROS 31 al. 37 
Ordene® de pago de pen.s'ón red- 
bida* de la Dirección General de 

■ha Deuda y Ola¿es ’Pajiva®
18, Isabel Álmazán Gai'có®', M. 

Militar.
19, Gabriela Duro Ortiz, id.
20, María Nieve® Díaz Tolenti

no, id.
21, Eleuten^ Z oirzano Oumom, 

id.
7, Trinidad Chacón Martín M 

Oivlll.
8, Tomá^' Cri^tóbed Arenz.nna, 

id.
9, María Paz Herran Tcrritnie, 

id.
10, Joaquina Martíne.z .Martínez 

id.
II, VUctoriiana Chavarr’ Rv/z, 

id.
12, MarCa fribarren y López- 

Montenegro id.
9, Cecilia Sáiz Gallo, Jubilado^.
10, Petra Bañare® Sánchez, id. 

Huérfana® Jaudene'-' Nesta re®. 
Dup'-icado Orden.

21, Manuel de la Fuenif Garría, 
Ret i radoS-Cr uoe®.

22, Angél Jiménez Jiniéne.z, id. 
P^ar Fernández Cre®I>o. Obeio. 
Logroño 22 de jun'o de 1953.

El De’egado de Hacienda.
958

Ayuntamiento de Ar- 
nedo

1030
Las Ordenanzas y Reglamen

tos de la Comunidad de Regan
tes «Les Camperos» para el apro 
vechamiento y distribución de 
las aguas de la Estanca de Bus- 
tarrío y Río Panizares, se hallan 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a disposición de cuantos 
interesados en las mismas de
seen examinarlas.

Advirtiendo que sólo se admi
tirán reclamaciones contra las 
mismas dentro del plazo de 30 
días contados a partir de la pu
blicación de este edicto en el 
B O. de la Provincia. 

xArnedo 22 de junio de 1953.
El Alcalde,

985

Ayuntamiento de 
Logroño

CONCURSO-SUBASTA
Obtenidas las autorizaciones 

necesarias y por acuerdos muni
cipales debidamente adoptados, 
según testimonios obrantes en el 
expediente oportuno, sale' a pú
blico Concurso-subasta la adju
dicación y ejecución de las obras 
de terminación de la nueva Al 
hóndiga municipal y Depósitos 
administrativos.

El tipo o precio que servirá de 
base, a la baja, para este Concur
so-subasta es el de 2.737.266‘91 
pesetas.

Los correspondientes pliegos 
de condiciones técni
cas y económicas, Memorias, 
Proyectos, planos y demás ele
mentos se hallarán de manifiesto 
en el Negociado de Subastas de 
la Secretarí i Municipal durante 
las horas de f ficina, todos los 
días laborables, hasta la fecha 
de la licitación.

Los licitadores costituirán con 
anterioridad a la presentación de 
pliegos, un deposito provisional 
importante la suma de pesetas 
46.059'00 que consignarán en me
tálico o en valores (computados 
confoi me di terminan las dispo- 
.««iciones legales en vigor) en la 
Depositaiía municipal de Logro
ño, en la Caja (Teneral de Depó
sitos o en cualquiera de las Su
cursales de ésta.

El rematante quedará obligado 
a elevar su depósito provisional 
hasta la suma de 92.118'00 .pese
tas en calida de fianza definiti
va .

Las obras deberán ser ejecu
tadas totalmente en el plazo má
ximo de 18 meses a contar de la 
fecha en que se haya constituido 
la fianza definitiva.

El pago de remate está debi
damente contraído en lasoportu-

nas partidas de los Presupuestos 
municipales en vigor y se abona
rá, previos los decuentos legales 
de Timbre del Estado y Munici
pal con certificación de obra ex
pedida por el Sr. Arquitecto di
rector.

Podrán tomar parte en este 
Concurso-subasta todos los 
contratistas que reunan las con
diciones siguientes:

a) Estar al corriente en el 
pago de la Contribución Estatal 
correspodiente.

b) Haber ejecutado o estar 
ejecutando obras de construcción 
de edificios para el Estado, Pro
vincia o Municipio, con un pre
supuesto de ejecución material 
no inferior a 2.000.000 pesetas. 
Este extremo se acreditará me
diante certificación extendida 
por los Arquitectos directores 
de las obras.

Los licitadores presentarán 
sus proposiciones y documentos 
que las acompañen en sobres ce
rrados, que podrán ser lacrados, 
pero los pliegos habrán de ser 
dos, y ambos se titularán: «pro
posición para tomar parte en el 
concurso—subasta de ejecución 
de terminación de la nueva Al 
hóndiga municipal y dépésitos 
Administrativos».

El sobre que encierre el pri
mer pliego se subtitulará: *RE- 
FERENCIAS» e incluirá a una 
Memoria firmada por el propo
nente, expresiva de las circuns
tancias exigidas anteriormente, 
así como de los extremos si
guientes:

a) Referencias técnicas y eco
nómicas.

b) Detalle de las obras reali
zadas con anterioridad;'especial' 
mente de las de carácter públi
co (Estado, Provincia o Munici
pio). Se acompañarán certifica
ciones de los organismos corres
pondientes relativas al cumpli
miento del contrato por parte 
del licitador.

c) Elementos de trabajo de 
que disponga.

d) Cuantas otras circunstan
cias y mérite s se estime conve
niente alegar.

Todos los méritos y circuns
tancias serán justificados me
diante los oportunos documen
tos acreditativos.

Asimismo se incluirá en este 
Pliego los documentos siguien
tes.

a) Si el licitador concurre e^^ 
nombre de tercera persona o 
Entidad, copia del poder nota
rial en que se acredite, debida
mente bastanteado.

b) Declaración en la que el 
licitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompativilidad
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seflalados por los artículos 4®- 
y 5®- del Reglamento vigente de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1.953 
B. O. del Estado de 13 de febre 
ro.

El sobre que encierre el se
gundo pliego se subtitulará 
< OFERTA ECONOMICA», e 
incluirá la proposición ajustada 
en un todo al siguiente.

MODELO

Don vecino de 
provincia de que vive en 

calle de núm. , 
bien enterado de los Pliegos de 
condiciones económicas y facul- ' 
tivas aprobados por el Ayuta«. 
miento de Logroño para la con
tratación y ejecución de las 
obras de terminación de la nue
va Alnóndiga m”nicipal y Depó
sitos administrativos, acepta 
aquéllas y se compromete a'eje- 
cutar estas con arreglo a los do
cumentos técnicos que obran en 
el expediente respectivo, en la 
cantidad de pesetas 
céntinos (Se consignará la canti
dad en cifras y en letras), adqui
riendo este compromiso en nom
bre (propio o de la per
sona o Entidad cuyo nombre 
exacto se estampará).

Logroño, de de 1953.
(Firma y rúbrica del propo

nente)
Esta proposición se reintegra

rá con un Timbre del Estado de 
4‘75 pesetas y otro del Ayunta
miento de 3'00 pesetas.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones se presentarán 
únicamente en la Secretaría mu
nicipal, a las horas de 10 a 12 de 
los primeros 20 días hábiles in
mediatamente siguientes al de la 
fecha en que aparezca el oportu
no anuncio en el <Boletín Ofi
cial» del Estado.

Por separado de las proposi
ciones, es decir, sin incluir en 
los sobres que contengan aque
llas, deberá presentarse al mis
mo tiempo que los pliegos, el, 
resguardo que acredite haber 
constituido el depósito provisio
nal preciso para optar a este 
Concurso-subasta, el cual queda
rá depositado en el Ayuntamien
to.

Entregadas y admitidas las 
plicas, no podrá el llcitador re
tirarlas, pero si presentar otras 
dentro del plazo y con arreglo a 
estas condiciones, sin incluir 
nue\'o resguardo de garantía 
provisional.

La omisión de alguno de los 
documentos precisos conforme 
a las condiciones precedentes, 
o de los requisitos exigidos pa
ra cada uno de ellos, determi
nará por si sola la exclusión 
del pliego correspondiente, al 
que de ningún modo podrá ser
le adjudicado el Concurso-subas 
ta, sin que contra ello quepa 
recurso afguno.

Los poderes y documentos 
acreditativo,s de personalidad se 
acompañará al pliego de «REFE 
RENCIAS» basranteados, a cos
ta del licitador, por el Sr Se
cretario de la Excma Corpora 
ción de Logroño.

La apertura de pliegos será 
pública y se celebrará en la for
ma que se indica a continuación 
a la hora de las doce del día hábil 
inmediatamente siguiente a la fe
cha en que expire el plazo indica
do para la presentación de propo 
piciones y tendrá lugar en la Sa
la Capitular ante la Mesa presi
dida por el Sr. Alcalde-Presiden
te o Concejal en quien delegue e 

integrada, además, por el Sr. 
Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

La licitación constará de dos 
períodos. En el primero se ceñi
rá el examenjde los pliegos de 
«REFERENCIAS» y se dará por 
terminado el acto con la apertu
ra de los mismos, y se pasará el 
expediente a informe de los Ser
vicios’técnicos de la Corpora
ción, que versarán exclusivamen
te acerca de las cualidades y cir
cunstancias de los concurrentes 
respecto de las condiciones exi
gidas por la convocatoria, y en 
vista del mismo, el Excmo. Ayun 
tamiento seleccionará los que de
ban ser admitidos en la segunda 
parte de la licitación y los que 
hayan de quedar eliminados.

El resultado se anunciará den
tro del plazo de diez días, en el 
B. O. de la provincia, y se indi
cará la fecha y hora de apertu
ra de los segundos pliegos, que 
habrá de efectuarse en el curso 
de los veinte dí:is hábiles siguien
tes, para cuyo acto se entende
rán citados todos los licitadores.

El segundo período'de la lici
tación será público y se celebra
rá a la hora y día señalados y 
tendrá lugar en la Sala Capitular 
y ante la Mesa indicada anterior 
mente, y el acto de apertura de 
los pliegos de la «OFERTA ECO 
NOMICA» se iniciará con la des
trucción de los que hubiesen si 
do eliminados.

A los efectos prevenidos en 
los Artículos 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Regla - 
mento de Contratación de Cor
poraciones Locales, se hace 
constar que durante el plazo se
ñalado al efecto no se ha formu
lado protesta ni reclamación al
guna éóntra el indicado Concur
so-subasta, ni Pliegos de con
diciones.

El adjudicatario abonará la su
ma alzada de 2 000 pesetas al 
Ayuntamiento en concepto de 
compensación de los gastos de 
anuncios originados por este ex
pediente y la totalidad de los 
gastos y honorarios y suplemen
tos de toda clase que ocasione 
este Concurso subasta y la for
mación del contrato derivado 
del mismo.

Logroño, 30 de junio de 1953

El Alcalde—Presidente

Pernas
995

PLANTILLA DE TRANSICION
Numero 

de CARGOS Dolteicílótn

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA EN CAMEROS 
iGirupo A). Adtninii&trativo^

I Secretario Habilitado 576 Agrirpado con San Román
i(le Camero^ y Santo María en 
Camm#'

Santa Manila en Camero^’' a i8 de M'ayo dé 1953-
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA BAJERA 

Gfruipo A). Adminiistrativo^
1 Slecretario Habi'litadO i -9^9 A razón 9 pto®. háblítante
I Secretario 888 A razón die 4 pta®. habitante
Santa Eii^iállila Bajera 29 abril! de i95B«

AYUNTAMIENTO DE SAN TORCUATO 
iGjruipo A). AdminiRrativo*»

I Secretario Habilitado 3-5>9 Se encuentra agtrufpado al
Avu/nntamiento de Citíamón
A ifranifefotitmlar en SecJreta^^æ d(el 
Cuerpo Nacional

Reí=iilta^ del personal anterior ál i de jutlio de 1952.
4 Alguaci’ X —1-313 (®erv5iclb contratado)
San Toncuato 27 de abrn de 1953

AYUNTAMIENTO DE EL RASILLO DE CAMEROS 
G|ru(po A). Admin'Btrativo»' '

I Sedretario 1962 HábilItado dé confortmidad
al art. 13 Apartado A. del! Re-

Re^ultaS dél pei^onaj an tenor a’ igÚa-nyeinto de Funcionarnos' 
* I de julio de 1952

I Alguacil 673’75
I DopoSitarTo 800
El Ras'iillo de Camero» 22 de Mayo de 1953. 

AYUNTAMIENTO DE'PINTELOS 
Girupo A). Admm>trati\')S

1 Secretario Habiil'itado 747 Agru.paoión con A’lmarza dp
' Clalnbro».

Rlesiulta» del p(M*onal anteráor .a i de JulSó de 1952
T Alguaciil 4^ («enudioP contratado»)

Pfflnillo» 29 de ablrll' de 1953-
AYUNT-AMIENTO DE LEIVA

Grupo A). Admin’HrativíJ»
I Secretario to.ooo^
Re®’ulta'^ del perdona' anter'ior ,4,' t de julio de 1952
I Alguacil' i.ooo («ervicio» contratado®)

Ueiva a 29 de abril de T953.
AVIENTA MIENTO DE CTDAMON

Grupo A). Adminl^trativp^'
Ï Sfdretario U179 Se encuentra agrupado con

San Tprcuato
A tranformar en Secretario de! 

Ouenpo NacAmáí
Recluita® del personal anterior ai t de juí'o de 1952
T - Alguacil 40 (®0r\oo‘o® contratado»)

’AYUNTAMIENTO DE ALMAiRZA DE CAMEROS
Grujpo A ). 'A dm i nVt ra t’vo»

1 Secretario Habilitado 1.386 Agrupación con Pin dio®
Resulta® de! perdona! anterior a’ t de juljo dé 1952 
T AlíguacíT 60 (Servicio» contratado®)
Alimarza de Camero® 29 abn! t 153

AYUNTAMIENTO DE TURRUNCUN
'Gln 1 po A ). dm i n áf ra t i -o®

1 Secretario Habi/litado 3-77repartjir 'por patrU*» igua-
■le® entre é»te M'uniiciipió v Ti 
Agrupadlo de VIlMroya.

i Resulta® del f>er»onai anteri’ior a' i de juljlo dé 1952
I Deposi’tarV) 75 (®ervicí'b» contratado®)
T Alguacil ' 120 (Servicib® contratado»)
TurtiHunéún 30 de abriH' de 1953

AYUNTA'MIENl'O DE SAN ROMAN DE CARMEROS 
I Secretario Habilitado 4374 Agrupado con Montalvo en

Camero» y Sarta María en Ca
mero».—' A transformar en p'laza 
d<f Cuerpo NaOioual

San Román de Caimeno» a 18 dé aErii! de 1953
AYUNTAMIENTO DE ATNTEGRÀ DE ABAJO

T Sedretario . 2.970 Habilitado, dfeHpmípeñada.
■por Un vecino apto.

I Secretario A®é®or 1320 De®ém(pefTadO él '<firgo por
un Seí'retario de1 Cuerpo

Resulta» del ix^^r^ena’ anterior a’ t de julio dé 1952
I Depositar ro 1000
T .Alguacil 600
I Teb-grafiTa 1825
Vvuiegra dé Abajo 25 de abrí’ de 1953.

AYTTiNTAMTE'NTf' DE VTELARRCYA
I Secætairio 3.770 Agrupado con Turruncún
Re»ul11ta® de’ peU'onal an ce r i o'’" a1 í de julio de 19^2 
I Depositarlo 150 (sbitvicflo» contratado^)
T .Alguacil' 250 (»er\ucio» contratado?)
I Guarda de Monte» ’ 75<^ (i^erviicTo® contratado'?)
Anillar roya 30 de abrí" de 195-5

' AYUNTAMIENTO DE TIRGO
T Secretarlo 9.000
ReHidta® da! personal amterior al i de julio de 1952 
r Alguacil (concertado)

Tnrgo a 29 de abril de 1953

SUBASTA DE OBRAS
Por error hi sido inserto en 

este Boletín Ofical, en los nú 
meros 74 y 76, correspondiente 
a los días 4 y 9 del mes en curso 
el anuncio de subasta de obras 
para la < jccución de las de cons
titución ce do-, cuadras en el Fe- 
lial de Ga'^alos. Debiendo en 
tenderse he^ha la citada publi
cación, a todos los efectos, en 
el BOLETIN OFICIAL de fa 
provincia n.® 74 del día 4 del 
presente mes de julio y por tan
to eUplazo para la presentación 
de las p Tgos près ribirá en la 
fecha que s fijeba en el repeti 
do primer anuncio, esto es, a 
los veinte días hábiles inmedia
tamente siguientes al de la fecha 
de publicación en el B. O. de la 
provincia, que fué el día 4 de 
julio del año en curso

Logroño, 11 de julio de 1953.

El Alcalde-Presidente, i
1010 j
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